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PRECIO;
Un año, 6 pc.sctas—Medio, 3 id.
Número .suelto, 25 cénts. de peseta

Aniincios á precios convencionales.
No se devuelven los originales.

mMBlM NftCIOBiL
de' los

AWIGOS CE LA ENSEÑANZA.

-Síí/díi c/ottsura
SR. VINCENTI.

Htce e! resumen de la Asamblea.
Y 80 raost' ü eoiitrnriu á la.s corrien
tes iniciadas por García Aiix y ae- 
-ennd das por el actual ministro de 
JnSf-occion pública. Según él, el 
Estado nc représenla la enseñanza 
oficial, «'no todas las enseñanzas, 
porque á lodos, sin desigualdades 

, ni perjuicios, debía extenderse su 
aeC'ón tutelar.

«A la enseñanza de los conventos 
BO se la mala con el puñal, ton la 
pedrea, ni con el Vvreuo, sino con 
otra enseñanza mejor.»

El orador coiiHesa que las familias 
prefie*'eo la eu.senanza de las Corpo- 
rajiones religiosa.s porque le.s pare
ce mejor; y esta confesión, robuste
cida por elocuentísimas y frnncns 
manifestaciones de Canalejas, cau
san grao impresión en la Asamblea.

Pide la liben.’id de la enseñanza. 
Ja auionomia univer.sitaria, la inter
vención del estudiante en ¡os claus
tros universita-ios, volviendo en es
to á la Universidad tradicional e'Ofa- 
flola ó ai íSeminario alemán, que con
serva aún nuestra tradición.

De los a migo.s de la. en.«eñonza «es
pera la resurrección de Espana; en 

ellos confía también para apag; r los 
eco.s uel canto de los segadores.

CANALEJAS.
Se levantó «á hablar en medio de 

la mayor expectación, y pronuncia 
un discurso, interrumpido muchas 
veces por los aplausos de la Asatn- 
blen.

Corro este se publicará en breve 
íntegro y se repartira en todas las 
Jocalidadtí.s no reproducimos ma.s que 
lo siguiente;

El maestro de escueta.

No es respon.sable el maestro de 
nuestra fa ta de cultura. No se le 
ayuda.

No le ayude el .Municipio, porque 
no le rotrega escuelas, sino tugu
rios, p."olongaciones del Hospital.

No le ayuda la familia, porque la 
pi breza, la falta de independi ncia 
do carácter y de higiene de la fami
lia aldeana, lejos de colaborar eu la 
obra del maestro, la esterilizan ó 
anulan.

No le ayndan'los organi.«mo.s del 
Estado, porque o le pagan mal ó no 
le pagan.

No le ayudan sus gerárquico.s su
periores, porque lo tratan con de.s- 
consideración.

No le ajiiaa la masa social, que 
aplaude el escarnio que se hace cons
tantemente de su figura cu la esce
na cómica de nuestros teatros.

La mujer.

Conviene que se instruya, que so 

eduque, para que no se limite á em
bellecer el hogar, sino que bsga po
sible la comunión de los espíritus.

No quiere que se prepare para la 
discusión y la lucha; para consuelo 
y aliento del hombre, no para ser en 
contrathetor en H lucha de la inte
ligencia .

Del mae.stro y de la mu jar espera 
la generación demócraia y sana en 
que sueña.

Pedagogía nac¡onal.\

Hay en esto algo inmutable y que 
prescinde del espacio y del tiempo; 
pero hay también y debe haber algo 
característico nacional.

El gran error de las reformas he- 
ehas está en olvidar esto, en vestir 
a los españoles con reiazoé de legis- 
lacione.M exóticas y extranjeras,

E>ía pedagogía española no es fá
cil. No hay ba.se para el calculo: no 
fce conoce á E.spaña; no hay esta
dísticas y xi law hay son de peritos.

La falta do originalidad arribase 
relleja abajo. El 90 por 100 de los li
bros de texto es materia de importa
ción.

Aconseja el patriotisme/ pedagógi
co. más meritorio que el que se 
exh'.la clamoro.so ante el paso «jht- 
cial de nuestros s ddados.

Pedagogía contemporánea.

Quiere que no sea anticuada, .«ine 
apropiad.^ á las necesidades del día. 
No dice qué es, no c.xpone .*11 penw- 
micnto.

Hace un elogio caíuro.«ode la íl«>
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tilueióQ libre do easeáanza y larnen- 
ta aiuargamente su Ifaoasœ.

Anlaude la eoseúaóZa privada, 
aÚQ la religiósa.

Centros docentes.
Pide que se suprima de los Insti

tutos la iíimnasia por inelieaz y 
quizá perjudicial. Es, sin embargo, 
partidario de una vigorosa educa
ción física.

Combate que se lleven al Institu
to las Escuelas industriales. Creo 
que estas romperán los moldes uol 
Instituto ó morirán poraxBsia. Ter
mina con palabras de felicitación y 
do alianto para todos los Amigos de 
la enseñanza. (Se aplaude ruidosa
mente).

Propuso el Sr. Vincenti que en to
dos los Ayuntamientos se fijara el 
discurso de Ca nalei s. Propuso este 
que se imprimiera con todas las deli
beraciones de estos d’as. Esto se 
acepta.

SOBRE Ul^CONGRESO
■ Se ha de reunir, en el mes de ene
ro próximo, eñ la villa y corte de 
Madri 1, un Congreso nacional de so
ciedades económicas.

Y tiene por objeto la propaganda 
de reformas en la educación de los 
ciudadanos y en el desarrollo de las 
obras públicas.
'"La iniciadora de esta idea, alta
mente patriótica y eulta, como la 
flama un periódico barcelonés, ha 
sido la Socied d económica de Las 
Palmas, á pronuesta del socio don 
Itafael Ramirez.

Para llevar á la práctica este; que 
también nosotros creemos olausible 
proyecto, la citada Sociedad pensó 
en constituir en Madrid una Junta 
central permanente de organización 

.del citado Congreso.
Y no se equivocó en !ó que hace 

relación á las ob.as públicas.
Pero, sien lo que mira ó respecta 

á la educación de los ciudadanos.
Decimos esto, porque nombró à 

los Sres. D. Rafael Gasset y don 
Amos Salvador para que formaran en 
Madrid esa Junta Central.

Nada decirnos del segundo, eimi- 
üistro de Hacienda, y á quien no 

'hemos de suponer animad.o de malos 
sentimientos hacia nosotros. •

Pero, en cambio, no podemos me
óos de sentir el nombramiento del 
■primeío, exministro de Agí icol tura 
y Obras públicas, en cuyo ramo iba 

á hacer mucho y no hizo nada, según 
costumbre de nuestros políticos.

Más ya que oí no hizo, sabo decir 
desde la tribuna de su periódico; al 
que debió la cartera, que los maes
tros no cumplimos con nuestro de
ber, porque nos dejamos escapar, 
por la malla que formamos, á ocho 
millones de españoles sin que .sopan 
leer y escribir.

¡Cómo si fuera nuestra la culpa do 
que tal co-a sucediera y suceda!

¿La tiene acaso ól deque la políti
ca y sus compromisos no le dejaran 
hacer los pantanos y canales que 
quería?

Pues tampoco nosotros de lo que 
él nos achaca con tan poca caridad.

Sufione.nos, por lauto, que por lo 
que toca al -r. Gass^t, nc elegirá 
maestros para la formación de esa 
junta central, sino, al contrario, 
enemigos nuestros, declarados ú 
ocultos.

Y así saldrá, si tiene tan pobre 
criterio y tan triste idea formada del 
Magisterio público como dicho se
ñor la tiene al parecer.

Mas confiamos no será así, porque 
tenemos la creencia de :|ueen España 
los que llegan à ser ministros se en
diosan hasta el punto de creerse su
periores á todos los demás mortales, 
y creen ya regla de fé lo que ellos 
suponen ó que solo pasa por su ma
gín, sin pa'-arse á recapacitar.

Y como los demás que formen esa 
junta no serán ni habrán sido minis
tros, tendrán más caletre y nos mi
rarán con más caridad que el señor 
Gasset.

«Debían VJs. ser más y mejor 
remunerados, atendidos los útilísi
mos servicios que Veis, prestan.»

Esto es loque d'cen todos los de 
mediano criterio, esto es lo que es de 
suponer oirán y creerán todos los 
que no hayan sido ministros y lor- 
men parte de esa junta y de eso 
congreso.

Los resultados y las conclusiones 
de él dirán si nos hemos equivocado.

Félix Sarrablo.

SECCION OficiÁL
JUNTA PROVINCIAL 

de Instrucción pública. 
de Liog;rono.

CIRCULAR
No habiendo dado cumplimiento 

los Sres. Maestros y Maestras de esta 
provincia, à la circular de esta Jun
ta, inserta en esto periódico oficial 

nútn. 272, correspondiente al G<'a 5 
del corriente, en la que se le® n'-eve- 
DÍa la remisión directa de los p esu- 
puestos ó inventarios de material 
de sus escuelas para el próximo a"» 
de 1902, según se dispone en la re
gla 8.* de la Real orden da1^ de 
Enero de 1872. reinteg'^ados los ex
presados presupuestos con un tir»ibre 
móvil de diez céntimos cada uno; he 
resuelto ordenar á dichos funciona
rios. que dirigen las es ’uelas de los 
pueblos que so expresan á contn ua- 
cion. remitan áesca Uorp'o ación los 
mencionados documentos, dencro del 
término de cinco días, bajo anercibi- 
mionto que de no hacerlo así, les pa
rara el perjuicio que haya lugar, tal 
y como se les manil’estaoa en la c r- 
cular antes mencionada.

Logroño 21 de Diciembre de 190^. 
— El Gobernador Pre-sidente interi
no.— Pedro Jesús Jiménez.

Pueólos á que se re,^'‘re la circular 
an le'/ ior.

Arcedo, D. Alejandro Gómez; Ce
rera, Maestro; Bergasa, Maestro; 
Bergas'Has, Carbonera, Santa Eula
lia, Vil la'• poya, R bfes, Igeu, Maes- 
fa; Co mago y Valdepe'' ! lO; Muro 
de Aguas, Maestro; Arabas Aguas, 
Pec"ña, Foncea, Maestras* Briñas, 
Fonzaleche y Vipaseca, Cínuri, Gi- 
m'leo, Ribas, Villalba, Fuenmayor, 
Maestro, D. Claud'O Franco y doña 
Asunción del Cerro, Cenicero, Lar
dero, Lago o illa y Ventas, Entrena, 
Agooci’lo, Santa Engracia, Leza, 
Meü''aoo, Sezano, Cenzano, Vinie- 
g’'a de Abajo. U'-uouela, Maestro; 
T.-icio, Santa Comma. Ventrosa, VC 
llar de Tor^e, Manjarrés, Tobía, Vi- 
nieg!-a de Arriba, U danta. Baña’-es, 
Maestro; Ojacaslro, Maesti’a; Tor- 
mantos, Maesi-’o; Hervas, Morales, 
Pazuengos, Zo'raquín y Luezas.

{B. Ó. del 24 de diciembre).

NOTICIAS
Reco'-damos á los señores maes

tros, que el día 8 de enero pióxirao 
deben estar al frente de sus cargos, 
por ser el día 7 el último, de las va
caciones de Navidad.

El día 28 del actual se abrió .el 
pago de los haberes que correspond® 
percibir á los Sres. Maestros jubila
dos y pensionistas de esta provincia, 
por el finado cuarto trimestre de 
1901.
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Por la Sttbtie'iretaría del Ministe
rio de Instrucción Public^ y Bellas 
Artes ha sido nombrada l).^ Damia- 
na Ojeda, maestra interina de la es
cuela de niñas vacante en Arnedo.

Se ha publicado la relación de dé
bitos por atenciones de primera ense
ñanza, re-ultando que entre las 49 
provincias de España se adeudan por 
dicho concepto ocko millones tres 
cíenlas Veintiséis mil ochocientas 
nueve pesetas cuarenta seis cén- 
t^imos.

Las provincias de Cuenca y Má
laga son las que más adeudan, pues 
entre las dos suman los débitos cer
ca de tres millones. En cambio hay 
catorce que n » adeudan n;.da, por lo 
çual bien merecen mención especial 
Son: Alava, Alicante,. Canarias, Co
runa, Guioúzco-, Lérida, Lugo, Na
varra, Palenc'a, Salamanca, Santan
der, Te^-uel, Val'adolidy Vizcaya.

Desde que se comenzó el nuevo 
sistema de pago, aumentó la deuda 
en 1.600.000 pesetas.

La provincia de Logroño debe 
82.476,99 pesetas.

Nada menos que 100.000 pesetas 
ha votado el Congreso para gastos 
de viaje de los padres de la patria.

¡Una bicoca!
Pero no es ésta la más gorda.
La más gorda es la otra.
Otra cantidad de 200.000 pesetas 

para obres de ornamentación en el 
Congreso, á fio de que aparezca bri
llante el día que D. Alfonso vaya á 
jurar la Const’tución.

Se han publicado las propuestas 
para la provisión de las escuelas 
anunciadas por concurso único len 
las provincias de Zaragozay Burgos, 
no figurando en el las ningún maes
tro de esta provincia.

Triste destino.—Siempre ha sido la 
carrera del Magisterio de lo más po
bre y casi íbamos á decir de lo más 
desatendido que ha habido en Es
paña.

Notenemos que recurrir para com
probar nuestro aserto á las C’’ónicas 
dé los siglos pasados, llenas todas 
ellas cuando tratan de los encargados 
de dar la primera enseñanza, de sen
tidas quejas que entristecen el alma.

Nos basta con pa'-ar un poco la 
atención eó los expedientes que pre
sentan los actuales maestres solici
tando las escuelas que se anuncian

en provincias para proveerlas por 
concurso único.’‘

í'ausa gran lástima ver docenas y 
más docenas de e.xpedientés en que 
suó firmantes justifican haber servi
do 4 ó 6 años escuelas interinas sin 
haber podido obtener una en propie
dad, de las dotadas con sueldos anua
les de doscientas cincaenta pesetas.

Y cuando se para uno á reflexionar 
los inmensos sacrificios que suponen 
para los interesados y sus familias 
una carrera que aunque no sea larga, 
cuesta bastante dinero y ofrece tan 
poco, los gastos y las molestias de 
viajes para ir á desempeñar las doce 
ó quince escuelas que seponen esos 
años de servicios interinos, y sobre 
todo el nuevo y amargo desengaño 
que espera á muchos aspirantes, ilu
sionados tal vez con obtener una 
mala propiedad que todavía no se al
canza, no podemos menos de excla
mar: ¡Triste destino el del Magisterio 
de primera enseñanza!

(De El^Itfa^islerio AríígonésJ.

El día 27 del corriente falleció en 
Murillo de Ríoleza, á los 60 años de 
edad, D.* Ambrosia Aogu'ano, espo
sa de nuestro apreciable colaborador 
D. Juan Cruz Busto, á quien acom
pañamos.en el sentimiento.

Con fecha 26 del actual ha toma
do posesión de la escuela de niñas de 
Lagunilla, la maestra propietaria, 
D.* Isabel Merino.

Ha renunciano la escuela da Bri- 
ñas para la que fué nombrado en el 
último concurso, el maestro D. Justo 
Zapatero.

3e ha constituido en el Bancode 
Barcelona un depósito de 5G0 pesetas 
á Pavorde la Sociedad Económica de 
Amigos del País para que esta pue
da en tiempo oportuno adjudicar un 
premio de dicha cantidad á la maes
tra de Instrucción primaria de cual
quier provincia de España, ya se ha
lle ejerciendo la carrera, ó jubilada, 
viuda y que teniendo mayor número 
de hijos (varones ó hembras), nin
guno de ellos alcance la edad de 
veinte años y viviendo en su com
pañía los mantenga y eduque sin 
contar con otro medió de fortuna.

Lo que se nos ruega hagamos pú
blico para que llegue á conocimiento 
de las personas que puedan en su día 
creerse con opción.á .dicho premio.

Por iniciativa de» nuestro amigo 
D. Félix Qcariz, concejal repubfidá- 
nodel Ayuntamiento de Zaragoza, se 
han creadq escuelas de adultos én 
los barrios de ¿anta Isabe' y Monzal- 
balba.

Reciba un aplauso ouostro paisano 
y felicitamos á su señor padre don 
Jacobo, amaestro jubilado de Ausejo, 
por contar con un hijo amante de la 
enseñanza.

De El Magisterio JVavarro:
Buen modelo que imitar.—En la es

cuela de Wresehen (Prusia), los 
maestros acordaron castigar colecti
vamente á los alumnos, áprt texto 
de que se resistían á aprender el ca
tecismo en lengua alemana.

Cuando todos los muchachos en
traron á la escuela, se constituyeron 
los profesores (léase verdugos) en 
una especie de tribunal, ante el cual 
fueron azotados y golpeados despia
dadamente, y uno por uno, todos los 
niños. A la mayor parte se les des
pojó de sus ropas para que fuera ma
yor la humillación y más sensibles 
los golpes.

Para que las familias —que protes
taron y pidieron á gritos que no se 
matara á sus hijos —no interrumpie
sen la obra, se cerraron las puertas 
y se rodeó el edificio de policías.

Algunas madres fueron detenidas 
y condenadas á dos años de cárcel 
por desobediencia y amenazas á la 
autoridad.

¿Ha ocurrido en España nada que 
remotamente se le parezca á hecho 
tan bárbaro como el apuntado? Y sin 
embargo, se critica al xviagisterio 
primario despiadadamente y se le de
nigra retajándolo y considerándole 
de peor condición que el de países 
tan cultos como el que acabamos de 
citar, donde tan salvajes hechos se 
realizan.

¿Cuando caerá la venda de los ojos 
de nuestras superioridades y com
prenderán que si el Maestro español 
no hace más en beneficio de la cul
tura patria, es debido á las desas
trosas condiciones en que está colo
cado.

Mírese el asunto de la enseñanza 
de la niñez sin apasionamiento, y 
se encontrarán las verdaderas cau
sas q'úe i'mp’den que aquélla se des
envuelva como es de desear, y dejé
monos de utopias de reglamentos á 
granel —que á nada bueno puedes 
conducirnos—fijándonos en la reali
dad de cuestion tan importante.

Es necesario dignificar al Magis
terio,’ mejorar los edificios escóVares, 
crear- escuelas, transformar éstas—
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donde sea posible—en graduadas y 
atender dispendiosamente el material 
de enseñanza.

Esa es la madre del cordero y no 
otra.»

Nuestro apreeiable colega Ma
gisterio Nacional, cita como fechas 
memorables pava el magisterio:

1 .* La del 18 de diciembre de 
1901 en la que por 101 votos contra 
43, fué aprobado el artículo 1.* del 
capítulos.*, déla secc’oo 7.‘, del 
Presupuesto de gastos.

2 .* La del 22 del mismo mes y 
año en que por 122 votos contra 64 
quedó desechado el voto particular 
del señor Lacierva á la toialidaü do 
la sección l.®del «Presupuesto de 
ingresos.*

3 .* La del 23 del actual porque 
en este día se decidió de una mane
ra categórica el pase al Estado de 
las obligaciones de primera enso
ñar za.

La Gacela del 29 publica una Real 
orden relativa à læ provisión de 15 
plazas de p’*ofesores numerarios de 
Escuelas Normales de Maestros.

Otra acerca de la forma en que 
han de proveerse las vacantes qua 
resulten de la elevación á Superiores 
de algunas Escuelas Normales.

En el próximo número las publica
remos.

Dice un periódico de Madrid que 
una numerosa comisión de la Asam
blea de les amigos de la enseñanza, 
presidida por el Sr. Canalejas, y en 
la que figuraba el Sr. Vincenii y 
notabilidade.’i del p bfesorado de uno 
y otro sexo, ha of.'‘ecido sus respetos 
a S, M. y á la Infanta Isabel.

La venia recibió á la comisión muy 
afectuosamente, manifestándose en
terada de lo-, a!tos fines de la Asam
blea y exponieudo sus vivos deseos 
en fav ,r de la cultura del país.

La comis ó?., según el citado dia
rio, salió muy satisfecha del recibi
miento qu^ la dispensó la Reina Re
gente.

r,a Gacela del 28 publica un real 
decreto del ministerio de Instrucción 
pública dictando reglas para la ob
tención del título de práctico agró
nomo.

anuí la parte dispositiva:
Artículo 1.® Los alumnos que 

'CnrseQ los ©studios elementales do 
AgricuRura, creados en los lastitu 
tos provinciales por real decreto de

16 deAgosto de 1901, obtendrán el 
certificado de prácticos agrónomos.

Art. 2.* El certificado de prácti
co agrónomo no faculta para efec
tuar trabajes oficiale.s ni pei't clo
nes qne hayan de hacer fe en juicio.

Art. 3 ® El certificado de prácti- 
ro agrónomo concede derecho á ma
tricularse, sin necesidad de previo 
examen, en el primer curso de las 
Escuelas de perit-is agrícolas.»

Oposiciones en Pamplona. El día 
24 verificaron los opositores á escue
las de niños el cuaito ejercicio, que 
consistió en disertar por escrito al 
tema siguiente: Máximo común di
visor.— Triangulos semejantes.— 
Trazaron exágono y un octógono 
regulares.

El 27 se verificó la calificación de
finitiva en el orden siguiente:

1 .* l). Frutos Gonzalez.
2 . D. Mariano Lampreave.
3 .^ D Francisco Arbeloa.
4 . I), Serafin González.
5 .* 1). Lino Martinez.
6 .* ü. Carlos de Diego.
7 .’ >. Doroteo Lizarrondo.
Digna de elogio es la diligencia 

con que este tribunal ha proeeoido, 
pues habiendo comenzado los ejerci
cios el día 10 del presente mes, el 
dia 24 ios dejo terminados, imponién
dose molestias á fin de evitar gastos 
á los opositores, à cuyo objeto ha 
venido celebrando sesiones dobles.

Si todos los tribunales obraran así, 
no s*» ¡es criticaría como se suelo ha
cer. Hay que tener en cuenta que los 
opositores y oposiroras son de fami
lias modestas que no pueden sopor
tar grandes gastos.

Si las oposiciones en provincias 
habrían de durar lo que en los distri
tos universitarios, poca ventaja ten
drían los opositores.

CORRESPONDENCIA
Mtinnin. — O. E. A. •—Cubifrlo $usc ripeión h«sla 

tin de añu.
San Millaii.—1) P L. = Remiiido CHcarju. 
Inrsirillas. —I) * S K. - Cambiadas.
Vellusil'.o. =1) " G S. M. Pagados 12ft‘7O K- 
Cerveru =1) “ F- N =Se mandará en breve. 
Abales -O * M. T.-Suscripia.
Aulol. =1). P J. - Reiniiidos con T.
Alfar®. = 0 V tt.— Será V. Servido.
San AscDsio. - O-F B. = Rpctl>ida.
Azcoili8. = b. J. V M. = Becib:da Le deseamos 

alivio-
Bercco =1' E. de la P —Conformes con su 

carta.
Santiago =1). J. V.=Recibiilu.
Coniagu =1». S. M.-Ya se hizo enearge en su 

din. dispuesto.
Herce =0 J. O “Keeibida.
Lagunillla. — O.* Y- M. - Suscripta.
Pedruso.^D J C L. = Cubierla suscripción has

ta Hi) diciembre 1W2.
Au tul -I). Y H. -Idem hasta Bu diciembre 1001. 
Oîlaûjres l) M. P.=:llemilida8 notas.

Bilbao.■= t). J, B. M.=S-contestará.
Molinos.— 1).“ A P. — Remitido encargo.
Iye8.= .í. F. V.- Entregadas seguidamente,
San Vicente. = D.* G. G. - No corresponde á V. el 

píjo.
Angucian8. = D. R. G Y.<=Recibida t contes

tad*.
Jubera.= n M B.=Remilido encargo.
Ludosa —D. A. P.-=Será V. servido.
Rincón de Olivedo.^O. p P. = Contestado.
Logroño.r=|). M. Y.-Suscripta T anotadas «i» 

pesetas hasta fin diciembre 1902.
Angniano. = l). F. S- E. = Prep8r8do E.

ANUNCIOS

LA FAMILIA Y LA ESCUELA

(ESTUDIOS PEDiGÓGICOS)
POK

D. mil mis HH
Maestro de una de las 

escuelas municipales de Zaragoza

Esta obra se halla de venta al pre
cio de DOS PESETAS ejemplar en la 
librería de El Riojano.

SE Hi PHESIÜ i li W1 
aumentada cun 50 páginas más de 
texto, la íí.* oíliciÓTx cío la 
JEtodiiocióix do K.ílogr*a. 
mos à avr-obats, do D. Baldo. 
mero Fernández.

Obra única en su clase y necesa
ria á todos en general. El benefici© 
que pre'-ta es muy grando. Solo h,.- 
ciendo uso de ella, es como se vé 
práei'camente su» inmensas ventaja» 
y lo mucho que descansa á los qu» 
constantemente tienen que hacer 
comerás ó venias á precio de arroba.

Véndese á ixna posota ejem
plar, en casa del auto>*, en Har.í y 
eu lasprincipales libreriasde España.

Los pedidos desde 5 ejemplares ea 
adelante, hecho.'» directamente al au
tor. obtendrán los descuentos si
guientes:
Pedido de 5 ejeinn.»:. 5 p*/ riescuent©. 

* 10 * 10 »
* 25 » 20 » 
» 50 » 25 »
» 100 » 30 »
Todo pedido deberá ser ncomnañí»- 

do de su importe, añadiendo 30 cci-^ 
timos de peseta mas, para el enVtO 
certificado.

L*íir»Éo: lifi tí® Kí-
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